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Incompatibilidades del Personal al servicio de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León.

– Certificado médico oficial de que no padece enfermedad o defec-
to físico o psíquico que le impida el desempeño de las correspon-
dientes funciones.

En el caso de que no presente dicha documentación completa en el
plazo indicado, se considerará que renuncia a la plaza.

Cuarto: La toma de posesión y presentación de la documentación a que
se refiere el punto tercero deberá efectuarse en el Servicio Territorial de Agri-
cultura y Ganadería de Valladolid situado en la calle Santuario 14, 47002.

Quinto: En los extremos no previstos en esta Orden se estará a lo esta-
blecido en la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Cas-
tilla y León, el Decreto 67/1999, de 15 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso del personal y de provisión de puestos de
trabajo de los funcionarios al servicio de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León, y demás disposiciones de general aplicación.

Sexto: Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa
podrá interponerse, con carácter previo y potestativo, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publicación y ante
este mismo órgano, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o directamente,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente a la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 8.2.a), 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Valladolid, 22 de mayo de 2009.

La Consejera de Agricultura
y Ganadería,

Fdo.: SILVIA CLEMENTE MUNICIO

ANEXO I

ORDEN AYG/1211/2009, de 29 de mayo, por la que se dispone el cese
de don Francisco Javier Suárez de Vega en el puesto de Técnico de
Apoyo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 7/2005,
de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, y en uso de las
atribuciones que me están conferidas por el artículo 26.1.g) de la Ley
3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León,

DISPONGO

El cese de Don Francisco Javier Suárez de Vega en el puesto de Téc-
nico de Apoyo, a petición propia, agradeciéndole los servicios prestados.

Valladolid, 29 de mayo de 2009.

La Consejera de Agricultura 
y Ganadería,

Fdo.: SILVIA CLEMENTE MUNICIO

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/1190/2009, de 25 de mayo, por la que se resuelve convo-
catoria pública para cubrir una vacante de Médico Inspector en la
Gerencia de Salud de las Áreas de Valladolid, mediante el nombra-
miento de personal interino.

Por Orden SAN/129/2009, de 20 de enero («B.O.C. y L.» n.º 19, de
29 de enero de 2009), se efectuó convocatoria pública para cubrir una
vacante de Médico Inspector en la Gerencia de Salud de las Áreas de
Valladolid, mediante el nombramiento de personal interino, en el puesto
de trabajo que en el Anexo de dicha Orden se citaba.

Transcurridos los plazos de presentación de solicitudes y vista la pro-
puesta elaborada por la Comisión de Selección, una vez realizado el pro-
cedimiento selectivo con arreglo a lo establecido en la base cuarta de la

Orden de convocatoria, procede resolver la citada convocatoria y efectuar
el nombramiento para la provisión de la vacante que se relaciona.

En su virtud, esta Consejería, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas,

DISPONE:

Primero.– Nombrar personal interino al candidato titular que se cita y
que ha sido seleccionado para cubrir el puesto de trabajo que se relacio-
na en el Anexo I de la presente Orden.

Segundo.– Hacer público el nombre de los candidatos suplentes que
han sido propuestos por la Comisión de Selección en tal calidad y que se
relacionan en el Anexo I de la presente Orden.

Tercero.– El candidato titular, nombrado por la presente Orden, debe-
rá tomar posesión de su puesto de trabajo en el plazo de diez días natura-
les contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial de Castilla y León» debiendo aportar en ese
momento la documentación siguiente, de conformidad con lo señalado en
la Base Sexta de la Orden SAN/129/2009, de 20 de enero, por la que se
efectuó la convocatoria a la que esta Orden da resolución:

– Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

– Fotocopia compulsada de la titulación requerida.

– Declaración de no haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas y de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
correspondientes.

– Declaración u opción a que alude el artículo 31 del Decreto 227/1997,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Incompatibilidades del Personal al servicio de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León.

– Certificado Médico Oficial de que no padece enfermedad o defec-
to físico o psíquico que le impida el desempeño de las correspon-
dientes funciones.

En el caso de que no se presente a tomar posesión, o presentándose
no acompañe dicha documentación, en el plazo señalado, se considerará
que renuncia a la plaza.

Cuarto.– Si se produce la renuncia del candidato nombrado por la
presente Orden, se procederá, si así lo aconsejan las necesidades del ser-
vicio, al nombramiento de los candidatos suplentes en el orden reflejado.
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ANEXO I

Consejería: SANIDAD - GERENCIA REGIONAL DE SALUD.

Centro Directivo: GERENCIA DE SALUD DE LAS ÁREAS DE VALLADOLID.

Localidad: VALLADOLID.

b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN PRE/1204/2009, de 28 de mayo, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir mediante el sistema de libre designación
los puestos de trabajo que se citan.

El artículo 48.2.b) de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función
Pública de Castilla y León, regula los procedimientos para la provisión de
puestos de trabajo, estableciendo entre ellos, el de libre designación con
convocatoria pública en el «Boletín Oficial de Castilla y León», procedi-
miento desarrollado en el artículo 61 del Decreto 67/1999, de 15 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal y
provisión de puestos de trabajo de los funcionarios al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León.

El artículo 26.1 g) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, determina entre
las atribuciones de los Consejeros el nombramiento y cese de los titula-
res de los puestos de libre designación funcionalmente dependientes de
su Consejería.

Por su parte el Decreto 92/2002, de 1 de agosto, por el que se aprue-
ba la relación de puestos de trabajo correspondientes a funcionarios
públicos, de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial,
establece los que pueden ser cubiertos por el sistema mencionado, así
como el personal que puede ocuparlos y requisitos para su desempeño.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto anunciar para su provi-
sión por el sistema de libre designación entre funcionarios los puestos que
se indican en el Anexo de esta Orden, con arreglo a las siguientes

BASES:

Primera.– Los funcionarios interesados dirigirán su solicitud en el
modelo de instancia aprobado por Orden de 9 de marzo de 1987, de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial («Boletín Oficial
de Castilla y León» de 18 de marzo de 1987).

Segunda.– Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de publicación de
esta Orden, en el Registro de esta Consejería de la Presidencia, o de
acuerdo con lo previsto en el Art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Tercera.– Los aspirantes acompañarán a la solicitud «currículum vitae»,
en el que figuren titulaciones académicas, puestos de trabajo desempeñados
en las Administraciones Públicas y otros méritos.

Cuarta.– Los puestos convocados podrán ser declarados desiertos.

Quinta.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 8.2. y 14.2 de la Ley 29/1998
de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. Igualmente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse
recurso de reposición ante el Consejero de la Presidencia en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, según lo dis-
puesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Valladolid, 28 de mayo de 2009.

El Consejero de la Presidencia,
Fdo.: JOSÉ ANTONIO DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ

Quinto.– La toma de posesión y presentación de documentación a que
se refiere el apartado tercero de la presente Orden deberá efectuarse en la
Gerencia de Salud de las Áreas de Valladolid – C/ Álvarez Taladriz, s/n –
47007 Valladolid).

Sexto.– En los extremos no previstos en la presente Orden se estará a
lo establecido en la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de
Castilla y León, en el Reglamento General de ingreso del personal y de
provisión de puestos de trabajo de los funcionarios al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto
67/1999 de 15 de abril, y demás disposiciones de general aplicación.

Séptimo.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse directamente recurso Contencioso-Administrati-
vo ante la Sala del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, a elección
del demandante, en cuya circunscripción tenga aquél su domicilio o se
halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado, en el plazo

de dos meses contados a partir del siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León», de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 8.2 a) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Igualmente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse
recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, según lo dis-
puesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 25 de mayo de 2009.

El Consejero de Sanidad,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA




